ORDENANZA Nº 16/03.-
Fecha de Sanción: 30 de Junio de 2003 
VISTO  los expedientes nº 197/96 - Alc. 1 y 28/03, iniciados por el Departamento Ejecutivo mediante expediente nº 876/03 y por la Sociedad Protectora de Desvalidos - Hogar de Ancianos, que elevan proyecto de Ordenanza y nota modificando el artículo 1º de la Ordenanza Nº 58/96 sobre autorización de bonos contribución y rifas, respectivamente;

 

que, el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 58/96, reformado por el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 16/98, prescribe: "Establécese como condición indispensable para el otorgamiento de autorización municipal para la promoción, venta y circulación de bonos contribución y rifas en el Partido de Saladillo, la asociación mínima de tres (3) sociedades legalmente constituidas o entidades de Bien Público inscriptas correctamente en el Registro Municipal, quedan exceptuadas de esta condición: a) Todas aquellas asociaciones que pongan en circulación 250 boletas como máximo que no excedan los quince pesos ($ 15) de valor cada una; b) la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Saladillo y la Asociación Cooperadora del Hospital Dr. Posadas; c) La Cooperadora de la Unidad Sanitaria y la Asociación de Bomberos Voluntarios de Del Carril, deberán organizar en forma conjunta si su valor excede lo dispuesto en el apartado a) de este artículo";

 

que, la Sociedad Protectora de Desvalidos de Saladillo se encuentra registrada como entidad de Bien Público bajo el Nº 42;

 

que, de acuerdo a la legislación local aplicable a la materia, la Sociedad Protectora de desvalidos, para poner en circulación bonos contribución en el Partido de Saladillo, requiere de su asociación con otras dos entidades de bien público y sociedades legalmente constituidas;

 

que, esta prescripción legal trae aparejada la disminución notoria de los recursos obtenidos de la promoción y venta de bonos contribución;

 

que, la grave crisis económica por la que atraviesa el país conlleva la necesidad de estimular la activa participación de las entidades intermedias en proyectos que beneficien a toda la comunidad:

 

que, la Sociedad Protectora de Desvalidos de Saladillo indudablemente brinda un servicio que involucra el interés general y superior de la comunidad de Saladillo;

 

que, asimismo, se advierte que actualmente numerosas entidades de bien público solicitan autorización al Departamento Ejecutivo para poner en circulación bonos contribución cuyas características exceden las descriptas en el apartado a) del artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 58/96, -vgr. 500 boletas a un  valor de $ 10 cada una de ellas tornando-;

 

que, ello significa que, al no poder obtener la autorización municipal conforme a las características de los bonos que se pretenden poner en circulación, y para obtener mejores beneficios, las entidades organizadoras deben pensar en limitar la cantidad de boletas a 250 y aumentar su valor a $ 15 debiendo, de otra manera, distribuir los ingresos con otras dos entidades;

que, atendiendo a la crisis económica por la que atraviesa el país y de la cual nuestra ciudad de Saladillo no está exenta, un incremento en el precio de las boletas trae aparejada, ineludiblemente -y aunque parezca paradójico-, una disminución en la recaudación;

 

que, de acuerdo a lo mencionado resulta menester modificar los topes máximos descriptos en el apartado a) del artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 58/96, para posibilitar de esa manera que las entidades organizadoras puedan optimizar la recaudación; y

 

CONSIDERANDO que en la Sexta Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 30 de junio de 2003, el Honorable Cuerpo aprobó el despacho de la Comisión de Peticiones y Ordenanzas por mayoría. redactando la parte resolutiva de la mencionado norma;

 

por todo ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SALADILLO, en uso de sus atribuciones, acuerda y sanciona la siguiente

 

O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1º- Establécese como condición indispensable para el otorgamiento de autorización municipal para la promoción, venta y circulación de bonos contribución y rifas en el Partido de Saladillo, la asociación mínima de tres (3) sociedades legalmente constituidas o entidades de Bien Público inscriptas correctamente en el Registro Municipal, quedan exceptuadas de esta condición

 a) Todas aquellas asociaciones que pongan en circulación quinientas (500) boletas como máximo, que no excedan los diez (10) pesos de valor cada una; o mil (1000) boletas como máximo que no excedan los tres (3) pesos de valor cada una;

 b) La Sociedad de Bomberos Voluntarios de Saladillo, la Asociación Cooperadora del Hospital Dr. Posadas y la Sociedad Protectora de Desvalidos de Saladillo; y

 c) La Cooperadora de la Unidad Sanitaria y la Asociación de Bomberos Voluntarios de Del Carril, deberán organizar en forma conjunta si su valor excede de lo dispuesto en el apartado a) de este artículo.-

 

ARTÍCULO 2º- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro Oficial, cúmplase, publíquese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SALADILLO, a los treinta días del mes de junio del año dos mil tres.-

 

